
CUATRO  PUNTOS  TIENE  TABLA
PARA  CONCEJO  MUNICIPAL  DE
ESTE JUEVES 11

Este  jueves  nuevamente  se  realizará  una  sesión  más  del
XCoincxejo Municipal, la segunda del mes de julio. No viene en
tabla  la  nueva  Planta  Municipal  por  la  cual  no  hubo
pronunciamiento en la sesión pasada.ULTIMA HORA: retiran punto
de Tabla.

Es la mitad
del año, a sólo 15 meses de las elecciones municipales  y se
observan vientos fuertes en el Concejo
Municipal,  donde  ya  todos  sin  exclusión  hablan  de  las
actitudes  y  votaciones,  las
que  se  señala  las  castigaran  en  las  elecciones.  La  barra
oficial sigue
aumentando  y  las  puertas  del  Concejo  se  cierran  por
incapacidad  del  recinto  o
Sala de Concejo.

No hay
fecha o señal de que se presente nuevamente a discusión la
Planta Municipal, la
cual tiene un tiempo prudente para discutirla y aprobarla
hasta fines de
agosto, la que de aprobarse se estima 2 meses para la toma de
razón de la
Contraloría y un mes para que sea publicada en el Diario
Oficial. Cumplido este
paso, la alcaldía tendrá 180 días para implementa la nueva
planta funcionaria.

TABLA
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ORDINARIA

Los
puntos  a tratar en la Tabla ordinaria de
la sesión Nº 1151 a realizatrse el jueves 11 de julio de
2019son 4, incluido el
punto incorporado a última hora.

3.1-  Contratos.

3.2-
Patentes de alcoholes.

3.3.-
Modificación  Presupuestaria  Nº  3  sel  Presupuesto  municipal
2019.

3.4-Asistencia de concejales a Escuelas de Invierno 2019 de la
Asociación Chilena de Municipalidades.

ULTIMA HORA: Mediante la carta 626, el secretario Municipal
Gustavo Ojeda, informa a los concejales que por orden d e la
alcaldesa de Maipú, Cathy Barriga  retira de tabla el punto
3.3 que se refería a la Modificación Presupuestaria Nº 3.


